RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003489, Ent. N° 2612/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la modificación del convenio suscrito con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR) “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de setiembre de 2010, el Tribunal de Cuentas, ante el proyecto de suscripción de un Convenio Marco, acordó: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y MEVIR, “Dr. Alberto Gallinal Heber”, para la construcción de viviendas y servicios comunitarios complementarios, así como la construcción para la producción o mejoras prediales en el medio rural, cométese a la Contadora Delegada en dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de hasta $ 3.000:000.000 emergentes del mismo, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;
2) que posteriormente, en Sesión de fecha 16 de marzo de 2011, el Tribunal de Cuentas no formuló observaciones a la suscripción de un Convenio específico por las partes, para la construcción de 3.113 soluciones habitacionales, en el marco del convenio suscrito el 30 de noviembre de 2010. En lo que refiere a la intervención del gasto se dispuso se esté a lo resuelto por el Tribunal en Sesión de fecha 29 de setiembre de 2010;
    
3) que en la oportunidad,  se remite modificación del convenio de ejecución particular suscrito con fecha 12 de abril de 2011, mediante el cual se corrigen las localidades establecidas y el monto total, el cual debe ser: UR 4.219.350 equivalentes a $ 1.988:959.396. Dicho monto ingresa en la suma global acordada en el Convenio Marco, cuya intervención se cometió por el Tribunal de Cuentas con fecha 29 de setiembre de 2010;
CONSIDERANDO: 1) que conforme dispone el Artículo 3 Numeral 8) de la Ley 16.112, al MVOTMA le compete, en materia de vivienda, la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros  y la celebración de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos. En tal sentido, de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del mencionado Artículo, al Ministerio le corresponde lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia;

2) que por su parte, el Artículo 473 de la              Ley 13.640 establece que le compete a MEVIR la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del Interior, teniendo además la facultad de celebrar convenios u otras formas de cooperación para desarrollar su cometido (Artículo 2 Ley Nº 16.690 de 22.12.94);
3) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como MEVIR poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia; 
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1), del Artículo 33 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación del convenio celebrado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR); 

2) En lo que refiere a la intervención del gasto, estése a lo resuelto por el Tribunal en Sesión de fecha 29 de setiembre de 2010, en donde se cometió la intervención de hasta $ 3.000:000.000;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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